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ANUNCIO DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE-TOJAR POR

EL QUE SE HACE PUBLICA LA MODIFICACIÓN DE LAS BA-

SES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ES-

TABILIZACIÓN DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE

FUENTE-TÓJAR, POR EL SISTEMA DE CONCURSO, CON CA-

RÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO DE LA OEP EXTRAOR-

DINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERIVADA DE LA LEY 20/21,

DE 28 DE DICIEMBRE.

Por Resolución de Alcaldía Nº755/2022, de fecha 16 de diciem-

bre, se acordó la aprobación de las bases, para cubrir 13 plazas

de personal laboral fijo y 3 plazas de personal laboral fijo-disconti-

nuo, por el sistema de concurso, incluidas en los procesos de es-

tabilización para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 2 y

en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-

bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en

el empleo público, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba nº 245, de fecha 27 de diciembre de 2022 (anuncio

núm.5070/2022). Asimismo, por Resolución de Alcaldía Nº

18/2023, de fecha 13 de enero, se acordó la modificación de di-

chas Bases, en los siguientes términos:

“QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.”

Donde dice: “5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, comprobado los requisitos de acceso, la Presidencia dictará

resolución declarando aprobadas la lista provisional de personas

admitidas y excluidas, así como las causas de su exclusión, en su

caso. La Resolución se publicará en el tablón de Anuncios y en la

web Corporativa.”

(…)

5.3 Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el tablón de Anuncios y en la web Cor-

porativa. Asimismo, en dicha Resolución se incluirá la designa-

ción de los miembros integrantes del Tribunal Calificador y se ha-

rá constar el lugar, fecha y hora de realización de la baremación

de los méritos.

Debe decir: 5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, comprobado los requisitos de acceso, la Presidencia resolu-

ción declarando aprobadas la lista provisional de personas admiti-

das y excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso.

La Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,

tablón de Anuncios y en la web Corporativa.

(…)

5.3 Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución

declarando aprobada la relación definitiva de admitidos y exclui-

dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón

de Anuncios y en la web Corporativa. Asimismo, en dicha Resolu-

ción se incluirá la designación de los miembros integrantes del

Tribunal Calificador y se hará constar el lugar, fecha y hora de

realización de la baremación de los méritos.

“SÉPTIMA. SISTEMAS DE SELECCIÓN.”

Del apartado 7.3. Sistema selectivo excepcional de estabiliza-

ción del empleo temporal de larga duración: concurso de méritos,

siendo la valoración máxima de 100 puntos, se elimina el párrafo

siguiente: “Plazas de carácter fijo-discontinuo: Aquellos servicios

prestados como personal laboral de carácter fijo-discontinuo

(cuando la plaza sea convocada con este carácter) y dada las pe-

culiaridades de su regulación establecidas en el art. 16 del ET se

computarán de manera que cada periodo de prestación intermi-

tente sea equivalente a un año completo afín de ajustar la corres-

pondiente valoración a las peculiaridades de la plaza siempre que

resulte debidamente acreditado.”

“DÉCIMA. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS, NOMBRAMIEN-

TO COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA Y CON-

TRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

Donde dice: “La adjudicación de las plazas se efectuará de

acuerdo con las peticiones de los interesados entre las ofertadas,

según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo prefe-

rencia por optar cada uno al puesto que desempeñe con carácter

previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal

como se establece en las bases.”

Debe decir: La adjudicación de las plazas se efectuará de

acuerdo con las peticiones de los interesados entre las ofertadas,

según el orden obtenido en el proceso selectivo, en caso de que

obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se establece en

las bases.

“UNDÉCIMA. FORMACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO.”

Donde dice: “Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo

y efectuado la adjudicación del destino, se formará una "bolsa de

trabajo de personal laboral temporal", con los aspirantes que hu-

bieran participado en el proceso selectivo atendiendo al orden de

puntuación de dichos méritos.”(…)

Debe decir: Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y

efectuado la adjudicación del destino, se formará una "bolsa de

trabajo de personal laboral temporal", con los aspirantes que hu-

bieran participado en el proceso selectivo atendiendo al orden de

puntuación de dichos méritos. No obstante, en cumplimiento de lo

establecido en el artículo 28.1 de la Ley 4/2017, de 25 de sep-

tiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Disca-

pacidad en Andalucía se reserva un cupo del 10% de las plazas

para ser cubiertas entre personas con discapacidad.

“ANEXO II”

Donde dice:

DENOMINACIÓN PUESTO

DE TRABAJO
CATEGORIA REQUISITOS ESPECIFICOS

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A A2
Título de grado en Arquitectura o título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con

la legislación vigente.

MONITOR/A DEPORTIVO/A C1

Título de Bachiller o Técnico/a, Bachiller Superior o Formación Profesional de 2.º Grado, o equivalente. Además,

se requiere la superación de prueba psicotécnica y física que guarde relación directa y objetiva con las funcio-

nes y tareas a desempeñar.

CUIDADOR/A GUARDERÍA TEMPORERA C1 Título de Bachiller o Técnico/a, Bachiller Superior o Formación Profesional de 2.º Grado, o equivalente.

Debe decir:

DENOMINACIÓN PUESTO CATEGORIA REQUISITOS ESPECIFICOS
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DE TRABAJO

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A A2
Título de Grado en Arquitectura Técnica o título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, de

acuerdo con la legislación vigente.

MONITOR/A DEPORTIVO/A C1

Técnico o Técnica Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas o título equivalente, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 93 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía. Además, se re-

quiere la superación de prueba psicotécnica y física que guarde relación directa y objetiva con las funciones y ta-

reas a desempeñar.

CUIDADOR/A GUARDERÍA TEMPORERA C1
Título de Bachiller o Técnico/a, Bachiller Superior o Formación Profesional de 2.º Grado, o equivalente, en la ra-

ma de educación infantil

Lo firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª María F. Muñoz Ber-

múdez, en Fuente-Tójar a la fecha de la firma electrónica.

Fuente Tójar 13 de enero de 2023. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, María Fermina Muñoz Bermúdez.
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